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encuentra definida por las coordenadas UTM PSAD
1956, de los vértices que se señalan a continuación:

(Imagen)

Los caudales de agua potable del sector ‘‘Comité
Loteo X1-A de la comuna de Santa Cruz’’ son los
siguientes:

(Imagen)

Los caudales recolectados, serán tratados y des-
cargados en la planta de tratamiento de aguas servidas
de la localidad de Santa Cruz.

Características del Efluente: Las aguas servidas
tratadas cumplirán con las exigencias establecidas en
el decreto Nº 90 del 7 de marzo de 2001. El tipo de
tratamiento será lodos activados, modalidad Airea-
ción Extendida. La descarga del efluente de la planta
de tratamiento se realizará en el Estero Chimbarongo
en las coordenadas N: 6.166.936 mt. y E. 283.807 mt.,
Datum PSAD56, aguas abajo de la planta de trata-
miento de aguas servidas. Demás antecedentes en
solicitud extractada.

Santiago, diciembre de 2011.- Magaly Espinosa
Sarria, Superintendenta de Servicios Sanitarios.

SOLICITA CONCESIÓN DE SERVICIOS
SANITARIOS

Por presentación de fecha 11 de octubre de 2011,
ratificada con fecha 7 de diciembre, de Essbio S.A.,
representada por su Gerente General don Eduardo
Abuauad Abujatum, ambos con domicilio en Diago-
nal Pedro Aguirre Cerda Nº 1129, tercer piso, ciu-
dad de Concepción, VIII Región del Biobío, solici-
tó a la Sra. Superintendenta de Servicios Sanitarios,
de conformidad con las disposiciones del DFL
MOP Nº 382/88, y su Reglamento, la ampliación de
las concesiones de Producción y Distribución de agua
potable y de Recolección y Disposición de aguas
servidas que tiene en la localidad de Malloa, comuna
del mismo nombre, provincia de Cachapoal, Región
del Libertador Bernardo O’Higgins, concesiones que
detenta de pleno derecho de conformidad con lo
dispuesto en el artículo primero transitorio de la Ley
General de Servicios Sanitarios, para un área geográ-
fica de, aproximadamente, 3.59 hectáreas, identifica-
da en plano adjunto a la solicitud de concesión como
‘‘Comité de Vivienda Tierra Hermosa’’. El área geo-

gráfica a que se refiere esta solicitud se encuentra
definida por las coordenadas UTM PSAD 1956, de los
vértices que se señalan a continuación:

CUADRO

Los caudales de agua potable del sector ‘‘Comité
de Vivienda Tierra Hermosa’’ son los siguientes:

CUADRO

Los caudales recolectados serán tratados y des-
cargados en la planta de tratamiento de aguas servidas
de la localidad de Malloa.

Características del efluente: Las aguas servidas
tratadas cumplirán con las exigencias establecidas en
el decreto Nº 90 del 7 de marzo de 2011. El tipo de
tratamiento será lodos activados, modalidad Airea-
ción Extendida. La descarga del efluente de la planta
de tratamiento se realizará en el estero Huinico en las
coordenadas N: 6.186.136 mt y E: 320.573 mt, Datum
PSAD56, aguas abajo de la planta de tratamiento de
aguas servidas. Demás antecedentes en solicitud ex-
tractada.-

Santiago, diciembre de 2011.- Magaly Espinosa
Sarria, Superintendenta de Servicios Sanitarios.

SOLICITA CONCESIÓN DE SERVICIOS
SANITARIOS

Por presentación de fecha 27 de octubre de 2011,
Essbio S.A., representada por su Gerente General don
Eduardo Abuauad Abujatum, ambos con domicilio en
Diagonal Pedro Aguirre Cerda Nº 1129, tercer piso,
ciudad de Concepción, VIII Región del Biobío, solici-
tó a la Sra. Superintendenta de Servicios Sanitarios, de
conformidad con las disposiciones del DFL MOP Nº
382/88, y su Reglamento, la ampliación de las conce-
siones de producción y distribución de agua potable y
de recolección y disposición de aguas servidas que
tiene en la localidad de Talcahuano, comuna del
mismo nombre, provincia de Concepción, Región del
Biobío, concesiones que detenta de pleno derecho de
conformidad con lo dispuesto en el artículo Primero
Transitorio de la Ley General de Servicios Sanitarios,
para un área geográfica de aproximadamente de 35,3
hectáreas, identificada en plano adjunto a la solicitud
de concesión como ‘‘Loteo Andalién’’. El área geo-
gráfica a que se refiere esta solicitud se encuentra
definida por las coordenadas UTM PSAD56, de los
vértices que se señalan a continuación:

CUADRO

Los caudales de agua potable del sector ‘‘Loteo
Andalién’’ son los siguientes:

CUADRO

Los caudales recolectados, serán tratados y des-
cargados en la planta de tratamiento de aguas servidas
de la localidad de Concepción. Características del
efluente: Las aguas servidas tratadas cumplirán con
las exigencias establecidas en el decreto Nº 90 de 7 de
marzo de 2001. El tipo de tratamiento será de lodos
activados en su modalidad de Aireación Extendida. La
descarga final se efectuará en la ribera norte del Río
Bío Bío, en el extremo Surponiente de la localidad de
Concepción, en las coordenadas N: 5.925.330,19 y E:
669.208,20. Coordenadas U.T.M Datum PSAD56,
aguas abajo de la planta de tratamiento. Demás ante-
cedentes en solicitud extractada.

Santiago, diciembre de 2011.- Magaly Espinosa
Sarria, Superintendenta de Servicios Sanitarios.

SOLICITA CONCESIÓN DE SERVICIOS
SANITARIOS

Por presentación de fecha 26 de septiembre de
2011 y complementada con fecha 18 de noviembre de
2011, Essbio S.A., representada por su Gerente Gene-
ral don Eduardo Abuauad Abujatum, ambos con
domicilio en Diagonal Pedro Aguirre Cerda Nº 1129,
tercer piso, ciudad de Concepción, VIII Región del
Biobío, solicitó a la Sra. Superintendenta de Servi-
cios Sanitarios, de conformidad con las disposicio-
nes del DFL MOP Nº 382/88, y su Reglamento, la
ampliación de las concesiones de Producción y Dis-
tribución de agua potable y de Recolección y Dispo-
sición de aguas servidas que tiene en la localidad de
Nancagua, comuna del mismo nombre, provincia de
Colchagua, Región del Libertador Bernardo
O’Higgins, concesiones que detenta de pleno dere-
cho de conformidad con lo dispuesto en el artículo
Primero Transitorio de la Ley General de Servicios
Sanitarios y que fueron formalizadas por medio del
decreto supremo del Ministerio de Obras Públicas Nº
216 de 1999, para dos áreas geográficas de aproxi-
madamente de 1,47 y 1,92 hectáreas, identificadas en
plano adjunto a la solicitud de concesión como
‘‘Loteo Nueva Nancagua Nº 1, 2 y 3 Sector 1’’ y
‘‘Loteo Nueva Nancagua Nº 1, 2 y 3 Sector 2’’,
respectivamente. Las áreas geográficas a que se
refiere esta presentación se encuentran definidas por
las coordenadas UTM PSAD 1956, de los vértices
que se señalan a continuación:
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